
ESTUDIO MORFOLOGICO DEL VERBO ESPAl\lOL 

Consideraciones geuerales 

z.-En el presente trabajo nos proponemos estudiar, sobre todo, las 
irregularidades que presentan los verbos españoles que no se ajustan 
totalmente a los paradigmas de los tres verbos modelos cantar, temer 
y partir. Antes, sin embargo, estudiaremos los principales problemas 
que ofrecen las tres conjugaciones regulares. 

Nuestro trabajo tendrá un carácter exclusivamente sincrónico o 
descriptivo. Sin dejar de reconocer la gran importancia de los estutlios 
históricos, creemos conveniente mantener una estricta separación 
metodológica entre ambos planos, el descriptivo o sincrónico y el histó
rico o diacrónico. 

Nuestro estudio se limitará, además, a las formas Yerbales sim
ples, debido a su carácter exclusivamente morfológico. Aunque se ha 
intentado alguna vez una consideración morfológica de las formas com
puestas con haber, no creemos necesario tratar aquí de este problema, 
teniendo en cuenta, sobre todo, que nuestro objeto principal es, tal 
como hemos afirmado antes, el estudio de los verbos irregulares. En 
general, consideraremos el futuro de subjuntivo prácticamente inusi
tado. Tendremos en cuenta las formas nominales del verbo por su rela
ción constante con las demás formas verbales en la conjugacióu. 

Las partes en que dividamos las formas verbales se expresarán 
en caracteres fonológicos. 

La terminología empleada será sencilla y general. Prescindiremos 
de términos propios de diferentes escuelas y lingüistas cuando no han 
alcanzado una aceptación muy general. 

Fundamentos teóricos 

2.-En primer lugar debemos manifestar que emplearemos el término 
morfema en un sentido análogo al de la escuela de Praga o al de la nor
teamericana, es decir, con él designaremos todas las unidades sig1úfi-
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·cativas mmunas. Por lo tanto, no partiremos de la oposición entre 
semantemas y morfemas, tan frecuente en muchos lingüfstas europeos. 
Creemos que la palabra morfema en el sentido indicado se impone de un 
modo cada vez más general. Además de la citada escuela de Praga son 
muchos hoy los lingiiístas del viejo continente que emplean dicha palabra 
con el valor indicado: 'l'ogeby 1, I>ottier 2 y otros. Martinet, de acuerdo 
con algunos lingüistas de la escuela de Ginebra, prefiere, como es sabido, 
el término monema 3. No es preciso indicar que existen diferencias impor
tantes dentro de este común concepto Unitario. Sin embargo, creemos que, 
a partir del concepto genérico de morfema señalado, pueden y deben 
tenerse en cuenta las diferencias necesarias. Quizá lo más acertado es 
considerar, por una parte, los morfemas raíces o lexemas y, por la otra, 
los derivativos y flexivos. Dentro de los primeros deben distinguirse los 
estrictamente léxicos y los gramatical~. como los que hallamos en los 
pronombres, etc. No es preciso indicar, además, la estrecha relación entre 
derivath·os y ílexivos con los conceptos de derivación y flexión. F.n nues
tro trabajo nos ocuparemos solamente de morfemas léxicos y flexivos. 

J.-Un problema fundamental es, ciertamente, el criterio seguido 
para la identificación de los morfemas. Creemos que debe partirse de 
un criterio formal estricto, pero sin olvidar los problemas que ofrece la 
significación. Por lo que se refiere al primer aspecto, tendremos en cuenta 
las variantes que ofrecen los morfemas de acuerdo con los principios 
básicos de carácter formal, como el de la distribución complementaria. 
Es sabido que la lingüística norteamericana emplea el término alomorfo 
para designar dichas variantes. En cuanto al segundo aspecto, parece 
indudable que la falta de una sólida teoría de la significación es un de
fecto común de algunos sectores de la lingüistica modema estructural. 
Además, es preciso reconocer que el concepto de morfema no ha logrado 
alcanzar todavía la solidez y carácter definitivo del de fonema. La acti
tud de la lingüística norteamericana no nos parece muy acertada frente 
al problema de la significación. Por una parte, no puede prescindir de 
ella y, por la otra, renuncia a una mayor precisión y profundidad sobre la 
misma, porque ello supondría caer en el peligro «mentalístico». Aunque 
no nos proponemos, ciertamente, exponer aquí una teoría general del 

1 K.Nuo TOGEBY. · Structure immanente de la langue franfaise. Copenhague 
1961. Especialmente en las pp. 152-158. 

2 BERNARD PoTTIER. Systématique des éléments · de relation. Parfs, 1961. 
Especialmente la p. 66 y 88 y siguientes. 

a ANDRÉ MARTINET. Eléments de ling~tistique générale. París. 1961 (2.• edi
ción). Especialmente la p. 97 y ss. 
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significado, creemos que deben tenerse en cuenta grados y matices. 
No es lo mismo la significación de una raíz o morfema léxico y la de 
algunas unidades que sólo indican o expresan ciertas categorías o funcio
nes de carácter exclusivamente gramatical, sin ninguna relación con el 
mundo real o extragramatical. En el presente estudio nos encontraremos 
con el problema planteado por la vocal tem{ttica a este respecto, que 
puede compararse, en algún aspecto, con el del género gramatical cuando 
éste no se refiere a seres vi vos. 

4.-Aunque algunos lingüístas, como Bazel1 1, prefieren distinguir 
entre morfema y semema, significando con el primer término la forma 
expresiva y con el segundo lo expresado, nosotros emplearemos solamente 
la primera de dichas palabras, a la que atribuiremos los dos aspectos o 
planos, o sea, la forma y la significación. Las relaciones entre ambos 
planos nos ofrecerán graves problemas en el curso de nuestro estudio, 
a los cuales nos referiremos oportunamente. 

Evitaremos o, por lo menos, limitaremos el empleo del llamado 
morfema cero -o alomorfo cero, scgim otros- y preferiremos, cuando 
la ocasión se presente, señalar la falta de expresión morfológica de alguna 
categoría. 'l'ampoco emplearemos las expresiones morfemas aitcnumtcs, 
por lo menos de un modo sistemático, porque ello supondría una itlcn
tiiicación con la teoría de Harris 2, que no compartimos en su integridad. 

No es preciso indicar, finalmente, que nuestro trabajo se relaciona 
estrechamente con la llamada morfonología de Praga o la morfofonémica 
norteamericana. Sin embargo, nuestra metodología y nuestras inter
pretaciones, aunque se basan, ciertamente, en los principios de la lin
güística moderna de carácter más o menos estructural, obedecen, hasta 
cierto punto, a una orientación personal. 

. La descripción del verbo regular espaiiol 

5.-El primer problema fundamental que se nos presenta, al intentar 
un estudio morfológico del verbo español, es el del criterio a seguir para 
establecer una separación morfemática en las formas verbales. 

Existen, como es bien sabido, tres posibilidades básicas: o se estudia 
la vocal temática dentro de la raíz, o se la separa de ella y del morfema 
de tiempo, o se la considera integrada en este último. Nos referiremos a 

1 C. E. BAZEI.L. The Sememe en Littera, r, pp. 17-31. 
2 ZE:r.i:.rc HARRIS. Morpheme Alternattls in Li1·1guistic Analysis, en Language, 

1, pp. r68-x8o. También en Readings in Linguislics, New York, 1958, pp. 109-115. 
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cada una de dichas posibilidades. A continuación trataremos de los 
problemas propios del morfema de tiempo y del de persona y, finalmente, 
expondremos sintéticamente las conclusiones obtenidas y el camino a 
seguir, sobre todo, en el estudio de los verbos irregulares. 

6.-a) Posibilidades de descripción, según el valor de la vocal 
temática. 

1) La vocal tcmdtica forma parte del morfema radical. La principal 
dificultad que presenta esta posibilidad· es que multiplica demasiado 
el número de formas radicales. Su ventaja es la de simplificar el estudio 
del morfema de tiempo, pero esto se consigue también con la considera
ción independiente de la vocal temática. 

Si tenemos en cuenta los tres verbos regulares aludidos, tendremos 
las siguiente formas variantes de la raíz: 

I. KANT-, KÁNTA-, KÁNTA-, KANTA-. 

2. TEM-; TÉME-, TEMÉ-, TEME-; TEMf-, TEMI-, TEMIÉ-. 

3· PART-, PÁRTE-, PARTÍ-, PARTI-, PARTIÚ-. 

Estas formas radicales permiten mantener los mismos mo~femas 
para las tres conjugaciones en la expresión del tiempo, tal como vienen 
indicadas más adelante. 

7.-0tra dificultad importante -análoga a la que ofrece la siguiente 
posibilidad- es las relaciones entre estas variantes y la significación. 
Si consideramos común a todas las formas la expresión de la núsma idea 
léxica sin ninguna otra significación adicional, ¿cómo explicar, por ejem
plo, la diferencia entre 'l'EMÉ-MOS y TEMÍ-Mos? Menos importante es la 
falta de morfema especial para el tien1po en el presente de indicativo, 
porque esta falta podría considerarse una característica de dicho tiempo. 

El número de formas se reduce si consideramos a las terminadas en 
consonante abreviaciones determinadas por los fonemas o formas que 
stguen. 

8.-2) La vocal temática es independiente de la raíz y del morfema 
temporal. 

La gran ventaja de esta solución es que nos permité separar lo que, 
de algún modo, parece separable y variable en la realidad de la lengua. 
Así, KANT-A-RÉ, TEM-E-RÉ y PART-I-RÉ expresan claramente, por medio 
de la vocal temática, la relación de estas formas con las tres conjugacio
nes. Pero no siempre el análisis es tan fácil. Se ha dicho que la vocal 
temática no tiene significación 1• Pero tampoco la tiene el género cuando 
no se refiere a seres vivos, si tenemos en cuenta la relación con el mundo 

1 CliARI.ES F. HOCKETT. Problems of llforpllemic Analysis, en Language, 23, 
pp. 321-343. También en Reading in Linguistics, New York 1958, pp. 229-242. 
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·real o extragramatical. Más grave es el problema si tratamos de ver 
·alguna relación entre las diferentes variantes temáticas y la significación, 
·es decir, si además de la idea léxica general en todo el verbo, hemos de 
·tener en cuenta otro matiz temporal adicional. ¿Cómo explicar también 
aquí la diferencia entre TEl'ri-B-:r.tos y TEr.t-Í-liiOS si no establecemos una 
diferencia temporal entre las dos vocales temáticas? 1\Iás adelante vol
veremos a examinar el problema al referimos con detalle a las va.riante:s 
temáticas. Por otra parte, y volviendo al problema general de la signi
ficación de la vocal temática, hay que reconocer que se trata de un modo 
de significar diferente del de los demás morfemas que ofrecen las formas 
verbales. Compárese, por ejemplo, dentro del sistema de la lengua espa-

. iiola, la importancia ele la idea significada por la raíz o por los flexivos 
de tiempo y persona con la de la vocal temática. Pero la diferencia entre 
ambas clases de significaciones o modos de significar es un fenómeno 

· general y 110 impide, por sí mismo, una consideración morfemática de 
ambas clases de formas. 

9.-Según hemos dicho antes, en el presente de indicativo de las tres 
conjugaciones nos hallamos con la vocal temática sin morfema de tiempo, 
a no ser que atrihnyamos significación temporal a dicha vocal. Cabe decir 
c¡ue en este tiempo, como hemos dicho más arriba, la expresión temporal 
está constituída por la presencia pura de la vocal temática. El presente 
de subjuntivo no tiene vocal temática: a la inversa del otro presente, 
habría que concluir que, en este caso, es característica la falta de vocal 
temática frente a la presencia de un morfema temporal. Hay que tener 
en cuenta, con todo, la relación que, a falta de la vocal temática, indica 
el morfema temporal de este tiempo con la clase <.le conjugación. Así, 
-E se refiere a la primera y -a a la segunda y tercera. Por el contrario, 
la -o final del presente de indicativo, por ser general, no puede indicar 
ninguna relación con las conjugaciones. Puede señalarse esta relación 
en la primera persona del indefinido: -É se relaciona con la primera 
conjugación y la -í con la segunda y tercera. La -ó de la tercera persona 
del mismo tiempo no expresaría relación de esta clase si consideramcs 
la vocal temática que puede precederla: -I-. 

Io.-Hemos hablado hasta ahora de vocal temática sobre todo, pero, 
en realidad, puede indicarse no solamente una vocal sino grupos vocálicos 
y hasta pueden entrar consonantes -y entonces es mejor, naturalmente, 
hablar siempre de tema y no <.le vocal- si analizamos el imperfecto de 
la primera conjugación de este modo: KANT-ÁD-A. Ello nos permitiría 
separar íntegramente la parte de la forma verbal que nos lleva a la conju
gación y establecería un carácter unitario para la expresión del tiempo 
en el imperfecto de las tres conjugaciones, que sería una -a- en las tres. 
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Sin embargo, constituye una anomalía el grupo -AB- frente a la vocal-A- de 
todas las demás formas que contienen expresión temátiéa en la primera 
conjugación. Además, -AB- es una indicación del imperfecto más clara que 
-A-, si consideramos a esta última como expresión del tiempo (-AB-A-). 

II.-Otro problema es el de las variantes temáticas de las tres con
jugaciones. En la primera hallamos solamente el fonema -A-, con sus 
variantes tónica y átona, a no ser que incluyamos la variante -An-. 
En la segunda tenemos una alternancia -E-/-t- en el presente de indi
cativo, de base fonológica, -í- en el imperfecto, y una alternancia +/ 
-f-/-IÉ- en el indefinido y la última solamente en el imperfecto de sub
juntivo, sin relación fonológica con la -e- del presente; finalmente, una 
-E- átona en el futuro y en el potencial. Dentro de los pretéritos tendría
mos, pues, una alternancia entre una -f- acentuada, una -I- inacentuada 
y el diptongo -IÉ-, que admiten una explicación fonológica, pues la -x
aparece sólo ante -6- acentuada y el diptongo ante sílaba con -R- más 
vocal inacentuada. Pero encontramos el mismo diptongo en el gerundio 
y en el futuro de subjuntivo si copsideramos este tiempo. Un resultado 
análogo nos dará la tercera conjugación, con la diferencia de que la alter
nancia del presente de indicativo es -E-/-f- y la vocal átona del futuro y 
del potencial es -I-. 

I2.-Cabe señalar que la vocal o grupo temático aparece átono en los 
dos presentes de las tres conjugaciones excepto en la primera y segun
da persona del plural, de suerte que la raíz aparece acentuada en todas 
las demás formas. En los tiempos de pasado la vocal o grupo temático 
-allí donde aparecen- van siempre acentuados excepto ante la -6 
del indefinido, pero la raíz es átona én todas las formas. Las formas del 
futuro y del potencial presentan todas el acento en el morfema temporal. 
Ello, claro está, si prescindimos del futuro de subjuntivo, prácticamente 
inusitado. En las formas nominales el acento recae siempre en la vocal o 
grupo temático. El imperativo ofx:ece una forma singular con el acento 
en la raíz y con la vocal temática como fonema final y otra plural con 
acento en la vocal temática, seguida del morfema de tiempo y persona -D. 

IJ.-Por las consideraciones expuestas se deduce que resulta difícil 
atribuir a la vocal temática algún valor significativo adicional al de la 
idea léxica general, excepto en el presente de indicativo, en el cual la 
pura presencia de la vocal temática sin ningún morfema de tiempo espe
cial podría considerarse también una característica temporal. Del mismo 
modo, la falta de vocal temática en el subjuntivo podría considerarse 
característica, sobre todo teniendo en cuenta que el morfema temporal 
de este tiempo tiene relación con la conjugación. 

14.-3) I,a vocal temática forma parte del morfema de tiempo. 
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Es la posición que presenta, quizá, problemas menos graves desde el 
punto de vista de la significación. Sin embargo, ofrece la dificultad de 
multiplicar las formas temporales y no tener en cuenta debidamente las 
variaciones impuestas por las tres conjugaciones. Dentro de esta inter
pretación, lo que podría considerarse vocal temática del presente de indi
cativo, puede tener el pleno valor de morfema temporal. Así, la diferencia 
aludida entre la primera persona del plural del presente de indicativo y 

la misma persona del indefinido, podría resolverse del siguiente modo: 
TEM-:f~-MOS y TEM-Í-MOS, considerando a -ü.1os como indicador de tiempo 
y persona a la vez. Esto supone, naturalmente, considerar como expresión 
del tiempo y la persona todo lo que sigue a la raíz en el indefinido. 

b) Sobre los morfemas de tiempo y persona. 
Ante todo, debemos manifestar que no vemos ninguna posibilidad 

de atribuir a ningún morfema la expresión exclusiva del modo. El mis
mo morfema que expresa· el tiempo indica, también, el modo de una 
manera general. Lo mismo ocurre, también, con la expresión del singular 
y el plural, que va incluida, de un modo general, en el morfema de per
sona. Pero existen otros problemas parciales, o sea, que no afectan 
a la conjugación de un modo general, a los cuales vamos a referirnos 
a continuación. En estos casos, la expresión conjunta de dos o más 
expresiones morfemáticas representa una excepción frente a la expresión 
general separada de dichas significaciones. Tomemos, por ejemplo, 
la primera persona del presente de indicativo. ¿Cuál es la significación 
del fonema final -o? Las demás formas de este tiempo, en casi todos los 
verbos, presentan una vocal que puede considerarse como la expresión 
del morfema tiempo o, si se quiere, como vocal temática pura, aunque 
con relación con la significación del tiempo. Es evidente que la vocal 
final a que nos hemos referido -o- aparece después de la raíz, sin la vocal 
temática o morfema temporal que hallamos en las demás formas de este 
tiempo.· Para resolver este problema y otros análogos se han ideado, 
como es bien sabido, varias teorías. Nos remitimos a un estudio de Sol 
Saporta en el que se estudian todas las posibilidades de análisis de este 
caso desde un punto de vista estructural 1. Para nosotros, es esencial 
que el aludido fonema final -o representa o expresa lo que en las demás 
formas del tiempo está expresado por dos morfemas separados. Se 
trata, pues, de una expresión morfemática con dos sig1úficaciones. Tanto 
la teoría del <<port-manteaw> de Hockett 2, como la de Bazell sobre la 

1 Sor. SAPOR'tA. Spa11ish Person !lfarkers, en Language, 35, D. 4, pp. 6I2-6Ij. 
2 CHARLES F. HocKE'tT, en su trabajo ya mencionado Problems of j\-Jorphe

mic A nalysis. 
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distinción entre morfema y semema, aplicada por Saporta 1, llegan, en 
rigor, a un resultado análogo. Del mismo modo, el concepto de amalgama 
a que alude Martinet tiene aplicación en este caso 2• Es análogo el caso de 
las formas que indican persona y número, las cuales expresan, sin em
bargo, ambas significaciones de un modo general. Otras veces, un morfe
maque aparece regularmente expresado ert un tiempo d.el verbo, no apa
rece en alguna fonna o persona del mismo. Por ejemplo, la primera y 
tercera persona del singular del algunos tiempos. En tales casos, la 
conclusión más acertada es, seguramente, declarar que estas formas · 
carecen de expresión morfológica de algún morfema. Sin embargo, 
~n el caso del presente de indicativo, cabe pensar en la posibilidad de un 
morfema cero, que expresa la tercera persona frente a las expresiones 
fonemáticas propias de las personas. 

Ij.-Debemos señalar también algunos otros hechos importantes con 
respecto al morfema de tiempo. En primer lugar, el caso del indefinido, 
en el cual las indicaciones de tiempo son varias y, al mismo tiempo, 
señalan la persona de un modo casi general. Ya hemos indicado que la 
vocal final -É o -í de la primera persona puede considerarse en relación 
con el tema de la conjugación. Esta vocal indica. al mismo tiempo, 
tiempo y persona. La forma -STE indica tiempo y personA en las tres 
conjugaciones, sin relación al tema de la conjugación. La -6 de la tercera 
persona del singular se halla en el mismo caso si consideramos a la -r
que la precede en la segunda y tercera conjugación como variante del 
tema. Respecto a la primera conjugación, la ausencia de vocal temática 
puede considerarse característica. Esta ausencia puede justificarse, ade
más, dentro de dicha conjugación, por la· vocal que sigue, desde un punto 
de vista fonológico. La forma -Mos expresa, en cambio, sólo persona en las 
tres conjugaciones. En la primera y tercera conjugación, la vocal temática 
del presente de indicativo y la del indefinido, coinciden y dan lugar, 
evidentemente, a una homonimia. Ya hemos observado que no ocurre así 
en la segtmda. La forma -sTEIS puede desdoblarse en -STE- como expre
sión de tiempo y, quizás, de segunda persona, e -rs como expresión de 
segunda persona del plural. La forma -RO indica tiempo también y es 
exclusiva del pretérito de indicativo en la tercera personal del plural. 
La -N final es expresión de dicha persona con carácter general en todos los 
tiempos de las tres conjugaciones. 

1 Sor. SAPORTA. 111orplteme Altemants in Spauish, en Structural Studies in 
Spa11ish Tlltmes. Salauianca, 1959, pp. 31-32 especiabneute. 

1 ANDRÉ .MARTINET. Ellme11ts de lit1guistique glnlrale. París, 1961 (2.a edi
ción), pp. 97-99· 
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El futuro ofrece también alguna dificultad. Ante los inconvenientes 
que presentaría una separación -R-É, -R-ÁS, etc., la mejor solución es, 
probablemente, considerar el complejo -RÉ en la primera persona como 
expresión de tiempo y persona a la vez, de un modo análogo a la -o del 
presente de indicativo 1. En el resto del tiempo la expresión temporal 
estaría constituícla por tuta alternancia -Rú-/-RA- explicable por las 
formas que siguen. 

I6.--c) Resumen y conclusiones sobre el análisis del verbo regular. 
Según hemos podido observar, ninguna de las soluciones posibles 

en relación con la vocal temática, parece totalmente satisfactoria. 
A pesar de algunos problemas importantes respecto a la significación, 
que quedan indudablemente sin resolver, creemos que el criterio a se· 
guir más práctico eu nuestro trabajo es el Jc tener en cuenta la vocal 
temática. Por otra parte, la clasificación de las irregularidades que vamos 
a establecer a continuación no variaría sensiblemente si nos decidiéramos 
por la tercera solución posible, o sea, la de considerar la vocal temática 
integrada en el morfema temporal. En cambio, el estudio se complicaría 
innecesariamente si adoptáramos la primera de las posibilidades seña
ladas. 

En nuestro estudio tendremos en cuenta, pues, la raíz, la vocal 
temática, el tiempo y la persona en las formas verbales personales. En 
las nominales, la raíz, la vocal temática y el morfema característico de la 
forma nominal. 

I,a forma búsica de la raíz será la que encontramos en el i1úiuitivo 
antes de la vocal temática. Del mismo modo, podemos considerar como 
básica la variante de la vocal temática que ofrece el itúinitivo. Las otras 
formas básicas no ofrecen especiales dificultades. 

Los tres verbos regulares modelos cantar, temer y partir presentan las 
siguientes formas radicales: 

I. KÁNT-/KANT-. 

2. TÉM-/'fEM-. 

3· PÁRT-.jPART-. 

I7.-Las variantes de la vocal temática en las tres conjugaciones 
son las siguientes: 

6 

r. -Á-/-A-. Recuérdese lo tliclw acerca de -Au-. 
2. -É-/-E-/-í-j-I-j-IÉ-. 
3· -E-/-í-/-1-/-IÉ-. 

1 SOL SAPORl'A, en su trabajo citado más ; rril.a S)anish Persoa Mmkers. 
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Expresiones generales de tiempo (Y modo): 
·RÉ·/·RÁ· ·lÚA· ·RA- O ·SE- -D 

Jn'E, xr.xx, 1966 

Expresiones de tiempo (y modo) con relación a la conjugación: 

I. -DA- (si -AD- no es el tema) -E- (pres. de subj.) 
2. -A- -A- (pres. de subj.) 
3· -A- -A- (pres. de subj.). 

Formas generales que expresan tiempo, (modo) y persona: 

-O -6 -STE- -RO- -RÉ 

Expresiones de tiempo (y modo) con relación a la conjugación:: 

I. -í~. (primera persona del singular del pretérito de ind.) 
2. -í. (primera persona del singular del pretérico de ind.) 
3· -f. (primera persona del singular del pretérito de ind.) 

Hemos prescindido del futuro de subjuntivo, puesto que este
tiempo puede considerarse prácticamente como inusitado en la lengua. 
hablada. 

Son expresiones exclusivas del morfema personal: 

-s: segunda del singular -Mos: primera del plural -rs: segunda del 
plural (-s en la tercera conjugación) -N: tercera del plural. 

La primera persona del singular no ofrece expresión morfológica. 
especial, aunque las formas ya indicadas -o, -í~ o-Í y -RÉ expresan tiempo 
y persona. En la segunda del singular constituye una excepción a la -s· 
general de la forma· -STE del pretérito de indicativo, que expresa tiempo y 
persona. La tercera del singular no tiene, en general, expresión morfoló-. 
gica especial, excepto en el pretérito de indicativo: -6, con significación. 
temporal y personal también. 

El imperativo, con sus dos formas, una con vocal temática .final,. 
para el singular, y otra que añade -D a dicha vocal, para el plural, debe· 
considerarse aparte. 

No creemos, por otra parte, que pueda hallarse un morfema separado. 
con la significación de modo, el cual debe considerarse expresado en el. 
morfema temporal. 

En las formas nominales, -R, -Nno y -DO expresan respectivamente· 
el húilútivo, el gerundio y el participio. 

Hay que tener en cuenta, además, que la significación o valor de los. 
xuorfemas viene determinado por el conjunto. Así, por ejemplo, una -A

puede ser el morfema del imperfecto de indicativo o del presente de sub-. 
juntivo según aparezca detrás de una vocal temática o siga a la raíz. 
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Los verbos irregulares 

18.-'l'endremos en cuenta, en primer lugar, en qué morfema o parte 
de la forma verbal se pro<.luce la irregularidad. Dentro de la raíz, la 
irregularida<.l puede admitir o no una justificación fonológica, en el 
sentido de que puede explicarse o no por el acento o por los fonemas 
contiguos, por lo menos u entro de la conjugación del mismo ,·erbo. 
Además, y dentro también de la raíz, se tendrá en cuenta si la irre
gularidad afecta solamente a las vocales, a las consonantes o a ambas 
clases fonemáticas. Expresaremos por números cada tipo de irregulari
dad, de suerte que cualquier verbo dado pueda caracterizarse fácil
mente por los números representativos de las diferentes irregula!ida
des. Tal como hemos dicho antes, la forma básica de la raíz será la que 
se obtiene en el iiúini.tivo antes de la vocal temática. · 

19.-A. Irregularidades que afectan a la raíz. 
a) La alteración admite explicación fonológica. 

Las vocales. 
Sigue a la forma básica de la raíz una forma acentuada si la alternan

cia se basa en el acento solamente. Si hay tres núembros, el segundo 
representa otra variante no acentuada de la raíz, que aparece sólo ante 
-A- acentuada en la sílaba siguiente y ante los diptongos +ó (tema -ú), 
-I:ft- (variación temática), excepto en el caso de -E-/-t-f-rí~-. 

r. -IZ-/-rt-: Acertar. -9ERT-f-SrftR'r-. Entender. -TEND-/-TIÍ:.Ko-. 
Discernir. -6ERN-/-6Iím.N-. 

2. -E-/-:ft-/-IB-. Aparece en los verbos tener y venir, en los cuales 
las formas con •mNG- y BENG- no diptonga la -E- a pesar del acento, 
así como tampoco la forma singular del imperativo. 

3· -E-/-UÉ-: Contar. -KONT-/KUÉN1'-. 1.1-1 over. -MOB-/·MUÉB-. 
4· +/-IÉ-: Adquirir. -KIR-/-KIÉR-. 
5· -U-/-UÉ-: jugar. XUG-/·XUÉG-. 
6. -E-/-I-/-IÉ-. Sentir. -sENT-/-siNT-/-SIÉNT-. 
7· -o-f-u-f-ut: Dormir. ooRl.'rr-fouRr.t-foutRM-. 
8. -E-/-I-/-í-: Pedir. -PED-/-PID-/-PÍD-. 
g. -E-/-I- o -IÉ-/-í- o -IÉ-. Sólo el verbo erguir con sus formas potes

tativas, ERG-/IRG- o YÉRG-/ÍRG- o YÉRG-. 
ro. -o-f-u-f-ú-. Podrir, en sus formas potestativas: PODR-/PUDR-/ 

PÚDR-. 
Las consonantes. 
II. -voc.-f-Voc. +Y-. Ante to<.la vocal menos r. lluir. -u-f-uY-. 
12. -voc.-f-Voc. +Y-: Sólamente ante e no acentuada. Oir. o-joY-. 
13. -voc.-f-Voc. +Y-: Raer y roer en sus form~ potestativas. 
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14. -6-/-G-: Hacer. -A6-/-AG-. 
15. -6-/-6K-: Nacer. -NA6-/-NA6K-. 
16. -6-/-6G-: 1' acer. Por lo menos en una de sus posibilidades! 

-YA-/-YAZG-. Por las obras posibilidades el verbo yacer pertenece a los 
.grupos II y 14. 

17. -1.-/-I.-G-: Vahr. u,\L-/DALG-. SaUr. SAL-/SAT .. G-. 
18. -N-/-NG-: 1 'cmcr. -l'ON-/-I'ONG-. Venir. -mm-/m~NG-. 
l'ueden añadirse a los anteriores los casos producidos por la pérdida 

-de la vocal temática en algunos verbos, ante el morfema de futuro y el 
del potencial o, pero con posible explicación fonológica, an• e -R.; seguida 
de vocal acentuada. 

19. -L-/-Ln-: Valer. BAL-/BA.LD-. Salir. SAI.-/sALn-. 
20. -N-/-ND-: Tmer. -TEN-/-TEND-. Venir. BEN-/DEND-. 

I~inalmente debe señalarse el caso del verbo qtterer si se considera 
que la alteración consonántica del futuro y del potencial afecta también 
a la raíz: 

21. KER-/-KJ·:Ü-: Querer. Este caso es de difícil interpretación y 
podría considerarse también que la alteración consonántica afecta sólo 
al morfema reflexh·o: KER-/KI~R-. · 

La alteración afecta a vocales y a consonantes. 
La pérdida scimlada de la vocal temática en el futuro y el potencial 

puede afectar a la raíz reduciéndola o puede verificarse una reducción 
radical que no afecta a la vocal temática: 

22. -A6-/-A-: Hacer. Futuro A-RÉ. 

23. DE6-/D-: JJair. Futuro D-I-Rf:. 
Pueden figurar a continuación los casos de adición de un grupo 

vocálico y consomlntico a la Yez- el grupo -IG- a la raíz ante -o y -A. 
24. -voc.-f-Voc. + IG-: Caer. KA-/KAIG-. En raer es potestativa la 

forma RAIGO frente a RAYO. 

25. COllS. + AD-jCons. + EP-: Saber y caber. SAD-/SEP y KAP-/KEP. 

26. En algím verbo, como ver, hallamos una oposición entre Cons. + 
e-fCons. que puede explicarse fonológicamente. La primera variante 
aparecería ante -o, -A e Í + A y la segunda en los demás casos. Algo 
parecido ocurre con el verbo ser, pero en éste la complicación de formas 
radicales es mucho mayor y por ello lo estudiamos aparte. 

20.-b) La alteración radical no se explica fonológicamente. 
En primer lugar deben considerarse las llamadas formas fuertes 

del pretérito. Pero aquí surge un problema grave desde el pu'nto de 
vista de la significación. ¿En qué relación hay que poner estas for
mas con las del llamado tema de presente? Puesto que, en principio, 
hay que suponer que el tiempo se expresa por los flexivos. ¿Hay que 
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suponer que no expresan dichas formas 1úngún matiz temporal? Nida se 
refiere al problema y, al parecer, no le halla una solución totalmente 
satisfactoria 1• Se pueden dar, en realidad, dos posibilidades. Por un 
lado, en algunas formas, sólo la forma radkal HIJS indica el tiempo, 
mientras que en otras existe el morfema temporal inconfundible. Se 
hallan entre las primeras, por ejemplo, elijo frente a cli~n, y entre las 
segundas, dijiste. En la imposibilidad de hallar una solución totalmente 
satisfactoria, nos limitaremos a seiialar el problema. Sin embargo, nos 
inclinaríamos por considerar, en estas formas, un significado tempo
ral, aunque pueda darse una relativa repetidón del mismo en los 
ílcxivos. 

En los cuatro primeros casos que siguen el cambio es sólo Yocálico, 
cu el quinto es sólo consonántico, mientras que en los demás es mús 
complejo. 

27. AB-/UD-: Haber. 
28. -A6-f-I6-: ll acer. 
29. -BEN-/-DIN-: Ve"ir. 
30. POD-/PUD-: Poder. 
31. -Du6-/-nux-: Couducir. 
32. -'rRA-/-'rRAx-: Traer. 
33· DE6-/Dix-: Decir. 
34· PLA6-/PLUG-: Placer. 
35· -TEN-/-Tun-: Tener. 
36. -PON-/-Pus-: Poner. 
37· Cons. + An-/Cons. + UP-: Saber y caber. 
38. KER-/KIS-: Querer. 
39· Raíz-/Raíz + un-: Estar y andar. 
En los dos casos que siguen no se da la más mínima semejanza entre 

las dos formas radicales y, a diferencia de los anteriores, el acento no 
está en la raíz. 

40. s-/Fu-: Ser. 
41. r-/Fu-: Ir. 
Hemos opuesto a las formas especiales de pretérito la forma básica 

<.le la raíz, la cual, a su vez, puede ofrecer otras alternancias, fonológicas 
o no fonológicas. 

42. La s de se en saber, y la D de di en decir. 
43· Las modificaciones ocasionadas por la presencia ele un mr¡rfe-

1 EUGENE E. NIDA. M orpho/ogy. The JJescriptive A ualysis of IV ords. Aun 

Arbor, 1949 (2." edición), pp. IJ6-IJ8. 
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ma irregular de participio se estudian detalladamente al final de nuestro 
trabajo. 

2r.-c) Los verbos irregulares más complejos. 
44· El verbo haber. El presente de indicativo ofrece en la primera 

persona ~~. que indica la idea de la raíz y, a la vez, tiempo y t>ersona. 
En la segunda persona l1allamos, después de la forma radical A-, la 
desinencia o morfema de persona ~s. La tercera persona carece siempre 
de expresión especial en el presente de indicativo. En la primera del 
plural hallamos la variante radical E- y a continuación el morfema 
personal -MOS. En la segunda del plural la variante radical es AB-, se
guida de la vocal temática -E- y el flexivo personal -IS. En la tercera 
del plural volvemos a encontrar la variante A- seguida del flexivo per
sonal -N. La variante An- se halla en todo el imperfecto, futuro y poten
cial. En el presente de subjuntivo hemos de suponer, probablemente, la 
variante AY-. Las formas nominales, en cambio, no presentan ninguna 
irregularidad. Dejando aparte la E de la primera persona del presente 
de indicativo y, naturalmente, la forma fuerte de pretérito, podría 
iutentarse una explicación fonológica de las demás formas: la forma 
básica An- aparece ante las vocales -temáticas- acentuadas -ft-, -í-, 
el grupo temático -1f:- y ante -R-; la forma a- ante -s o en posición final; 
la forma E- ante -l\1- y.la forma AY- ante -A-. Sin embargo, se trataría 
de una justificación parcia!, que no tendría en cuenta, además, la ausen
cia de la vocal temática en algunos casos . 

..¡5. El verbo ser. Con independencia, también, de la raíz especial 
de pretérito, podemos tener en cuenta la raíz básica s- (s-E-R, s-E-RÉ, 

S-E-RÍA, S-OI, S-lÉ-NDO, S-Í-DO, S-E) con las variantes ER-(ÉR-E-S, ÉR-A-), ES

(sólo la tercera persona del singular del presente de indicativo), so
(só-:r.ros, só-1s). SE (sE-A). Todavía más llena de dificultades sería una 
explicación fonológica que la señalada para el verbo haber . 

..¡6. El verbo t'r. De acuerdo también con el principio de prefe
rencia de la raíz, consideramos como tal 1-. Entre las formas basadas 
en la forma básica de la raíz y las que empiezan con el fonema B-, no 
existe ninguna relación fonológica. Con independencia de las formas 
con FU- existe, pues, una alternancia entre dos variantes radicales o, 
mejor dicho, entre dos grupos de variantes. En el presente· de indicativo 
podríamos considerar la -A- como vocal temática, de acuerdo con el para
digma de la primera conjugación, pero el problema es más difícil en el 
presente de subjunti\'o, En la forma ve del imperativo cabe distinguir 
la n-radical de la -E-, propia de la segunda y tercera conjugación; o sea, 
la \'ocal temática sin ningím otro fonema. Pero, a diferencia de los verbos 
regulares en -~R e -m, no hay coincidencia entre la forma del imperativo 
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y la tercera persona del singular del indicativo. Teniendo en cuenta los 
paradigmas de los verbos regulares, que nos sirven de base en nuestro 
análisis de los irregulares, no parece tener justificación considerar la -A

como vocal temática, con la adición de -Y-. Por lo tanto, es mejor suponer 
una variante radical DAY-. Las formas nominales se hallan construidas 
sobre la forma básica de la raíz. Sin embargo, cabe preguntarse si, de 
acuerdo con las demás formas en I-, debemos separar en el gerundio 
Y-É-NDO o YÉ-NDO, considerando, en este último caso a ye como una 
variante· de I-. Existe la posibilidad, ciertamente, de poner en rela
ción la -I radical con la vocal temática, de suerte que lo que hemos 
considerado la raíz sería la expresión de la misma y de la vocal temática 
a la vez. 

22 .-B. Irregularidades que afectan a la vocal temática. 
47· Debemos tener en cuenta, en primer lugar, la falta de vocal 

temática en el futuro y el potencial de algunos verbos, y nos hemos 
ya rcierido a ella ya al tratar de la raíz, cuando ésta queda afectada 
por diclm ausencia. Aquí señalamos el hecho general. 

4~t La -I- de la forma temática -IÉ-, propia de la segunda y tercera 
conjugación, y la que hallamos ante la -ú íinal del indc!ilúdo en las núsmas 
conjugaciones faltan tras ciertos fonemas: ~· ~t. é, i. Se trata, pues, de 
fonemas patatales o prepalatales. Asi, en el caso de ta1ier (ta'.}-e-ra o 
ta ?J-O) o reir ( ri-é-ra o ri-ó). 

49· Las llamadas formas fuertes de pretérito no tienen + de
lante de la -o de la tercera persona del indefinido, pero hay que tener en 
cuenta que se trata también de una -o no acentuada. 

so. La forma radical ¡tu- de los verbos ser e ir no ofrece tampoco 
la -I- de la variante temática -lÉ-. Tampoco ante el flexivo temporal de 
la tercera persona del singular del indefinido, pero en este caso dicho 
flexivo es -í~. 

51. Falta la expresión temática en varias formas de los verbos 
haber, ser, ir y ver. 

52. Algunos verbos no presentan la vocal temática, general en los 
demás, en la forma singular del imperativo. Se trata, como es bien sabido, 
de los verbos salir, venir, poner, tener, hacer y de otro modo, decir. 

C. Las alteraciones afectan al morfema de tiempo. 
53· Las formas raclicales de los llamados perfectos fuertes tienen 

-E y -o átonas, contrariamente a los paradigmas regulares, en la primera 
y tercera persona respectivamente del indef.ixúdo. 

54- La forma radical FU- de los verbos ser e ir tiene como flexivos 
de persona, contrariamente también a los paradigmas regulares, -Í, -É 

en las mismas personas aludidas en el grupo anterior. 
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55· En el verbo querer los morfemas de futuro y potencial tienen 
-R- en vez de -R-. El fenómeno, tal como hemos indicado oportwtamente, 
afecta también a la raíz. 

56. Podemos considerar una forma especial para la persona en S-E 

del verbo saber. y en D-I, de decir. 
57· Un fenómeno análogo al anterior es la primera persona del 

presente de indicativo del verbo haber. Sin embargo, la E expresa también 
la raíz. 

58. Algunos verbos ofrecen morfemas temporales impropios de la 
conjugación a que pertenecen por el infinitivo. Deben incluirse aquí 
el verbo ir y el verbo dar, aunque en este último la forma radical es la 
misma. 

59· El verbo estar ofrece la particularidad de conjugarse con un 
morfema temporal irregular en el presente de subjuntivo, que no hallamos 
en ninguna de las tres conjugaciones regulares: la -É- acentuada. 

6o. Algunos verbos añaden un fonema -I a la expresión de tiempo 
y persona en -o final del presente de indicativo: s-ór, D-ÓI, etc. Se trata 
de los verbos ser, ir, estar, dar. El caso de hay es diferente porque el 
fonema final tieue un valor especial: el de indicar el valor impersonal 
del verbo (A-r). 

23.-D. Alteraciones que afectan al morfema personal. 
. En realidad, hemos aludido a ellas en párrafos anteriores. Deben 

tenerse en cuenta aquí, pues, los cambios o diferencias que ofrecen ciertos 
morfemas que expresan tiempo y persona a la vez, tales como la -o del 
presente de indicativo- que algunas veces experimenta la adición de -Y 

o falta y en su lugar podemos considerar una -E (s-E), la cual~ a su vez, 
puede expresar la raíz, como ocurre en el verbo haber; la modificación 
que experimenta el futuro de qtterer afecta a la pers~na en la primera 
forma -RE; igualmente afectan al morfema personal las vocales especiales 
de la primera y tercera persona de los llamados pretéritos fuertes. 

24.-E. Modificaciones que afectan al morfema del participio. 
Estas modificaciones pueden afectar también a la raíz, tal como vimos 

oportunamente. En vez de la forma regular -Do del participio, tenemos: 
6r. El participio en -to. La forma de la raíz puede ser una de las 

variantes fonológicas que ofrece el verbo en su conjugación personal, 
como en morir (.MuÉR-To) y volver (nuÉL-To), o bien es una forma dis
tinta que, en último término, podría justificarse fonológicamente por la 
t- con que empieza el sufijo participial, como en abrir o cubrir (ADIÉR-To 
y KUDIÉR-TO), escribir (ESKRÍ-TO), poner (PUÉS-TO), resolver (RESUÉL-To), 
ver (nís-To). 

62. El participio en -co. Aunque la independencia formal de -co. 
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no aparece tau clara como la anterior, preferimos considerarla como 
morfema de participio mejor que una -o final, entre otras razones, 
por el paralelismo con otras formas participiales. El gmpo comprende 
los Yerbos básicos decir y hacer. En estos verbos habrá que distinguir, 
pues, en el participio: DÍ-co, a no ser que quiera verse la vocal temática 
en la -1-, lo cual sería poco acertado, y ú-co. 

63. El participio en -so. Afecta solamente al verbo imprimir: I.Ml'Rll

so. No es preciso indicar que 110 consideramos muchas otras formas que 
tienen el mismo origen, pero que 110 son verdaderos participios si parti
mos de su presencia en la conjugación (1). 

Indiana, University 
Bloomington, Indiana, U. S. A. 

J. ROCA Po;o.;s 

( 1) Ad~mas de los artículos y ohras dtadas h:mos tenido en cuenta la¡,¡¡,¡¡"_ 
grnfia fundamental sobre el tema y, de un modo p:~rticular, la Gramática de la 
Real Academia de la Lengua. 
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